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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios,
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ORDEN de 6 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Controlador
Laboral en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12949

Puestos que se convocan

Segunda.-l. Se convocan los puestos de trabajo de Controlador
Laboral que se relacionan en el anexo 1a esta Orden y los que pudieran
resultar vacantes como consecuencia de la adjudicación de aquéllos.

2. POdrán solicitarse los puestos que figuran en el anexo 1, hasta un
máximo de cinco y/o las vacantes resultantes de la adjudicación de los
mismos, igualmente hasta un máximo de cinco.

3. Formulada ~r la Comisión de Valoración propuesta de adjudi
cación de la totahdad de los puestos del anexo 1 y excluidos los
partj~ipantes propuestos para ocupar ~qU;éllo~, se procederá por dicha
ComISIón a formular propuesta de adJudlcaclon de las resultas.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~

riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proced¡·
miento de concurso,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de puestos de Controlador
Laboral con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-L Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo de Controladores Laborales, cualquiera
que sea su situación admimstrativa excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, siempre que a la fecha de 'finalización del
plazo de presentación de solicitudes. reúnan las condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados ,en este
Ministerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

5. Están ob1i$8~os a participar en este concu~ los fun~i~narios
con destino provIsIonal en el Departamento, deblendo solICitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y de
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
-pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por los que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Tercera....La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. GraJo personal consolidado: Por tener consolidado grado perso
nal de nivel 16 o superior: dos puntos.

2, Valoración del trabajo desarrollado:

Por el desempeño actual de puestos de nivel 18, propios del Cuerpo
de Controladores Laborales: dos puntos.

Por el desempeño actual de puestos de nivel 20 ó 22, propios del
Cuerpo de Controladores Laborales: tres puntos.

RESOLUCJON de J de junio de 1990. del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Auxiliares de, Conservatorios de ,MÚSica,
Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura
de (Clarinete». por la que se hace pública la fecha, hora y
lugar en que efectuarán los opositores el acto de presenta
ción ante el Tribunal.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12947 ORDEN de 28 de mayo de 1990, de corrección de errores
a la de JI de mayo. por la que se publicaba concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Ministerio de Educación y Ciencia para los grupos A, B,
CyD.

En la Orden de 11 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), por la que se convocaba concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia,
se observan errores en el apartado «Descripción del puesto» de los
números de orden 17, 48 Y 51, por lo que proceden las siguientes
correcciones:

12948

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 «((Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto, de la asignatura de ((Clarinete)). se hace pública la .fecha,
hora y Jugar en que se realizará e,l a~to de presentación d.e los oposttores,
que tendrá lugar el día 29 de Jumo de 1990, a las diez horas, en el
Conservatorio Elemental de Música, plaza de Colón, sin número, Casa
de la Cultura, Majadahonda (Madrid). .

El primer ejercicio comenzará el día 2 de julio de 1990, a las dIez
horas, en el mismo Jacal en que se efectúa la presentación.

Madrid, 1 de junio de 1990.-EI Presidente del Tribunal, Justo Sanz
Hermida.

En la página 13760, en el número de orden 17 (Dirección General de
Personal y Servicios. Centro de Proceso de Datos. Jefe de Negociado de
Registro), donde dice: «Descripción del puesto: Sesuimiento control y
archivo de expedientes admimstrativos», debe deCIr. «Descripción del
puesto: Registro de entrada y salida de documentos».

En la página 13766, en el número de orden 48 (Dirección General de
Renovación Pedagógica. Centro de Investigación, Documentación y
Evaluación. Jefe de Sección), donde dice: «Descripción del puesto:
Gestionar funcionamiento habitual de la Red Investig. Educativa.
Realizar trabajos relativos a la Sa permanente REDINET», debe decir.
«Descripción del puesto: Bases de datos documentales. Automatización
de bibliotecas. Tratamiento de textos».

En la misma página, en el numero de orden 51 (Dirección General
de Renovación Pedagógica. Subdirección General de Formación del
Profesorado. Jefe de Sección de Centros de Profesores), dode dice:
«Descripción del puesto: Tareas de apoyo al Servicio de Planificación de
Profesorado. Gestión régimen juridico de CEPo Reclamaciones y recur
sos». debe decir: «Descripción del puesto: Tareas de apoyo al Servicio
de Gestión Administrativa. Gestión régimen jurídico de CEPo Reclama
ciones y recursos)).

Se observa también error en el apartado ((Numero de plazas» del
número de orden 78 (Oficina de Educación de Gerona. Jefe de
Negociado), por lo que procede la siguiente corrección:

En la página 13772, donde dice: «Número de plazas: 2)). debe decir:
«Número de plazas: b>.

Asimismo procede la anulación de los puestos de trabajo que figuran
con el número de orden 63 (Jefe de Oficina en la Oficina de Aimería),
el número de orden 83 (Jefe de Negociado en la Dirección Provincial de
Madrid-Centro) y el número de orden 87 (Jefe de Sección de Mecaniza
ción en la Dirección Provincial de Madrid-Este), y que aparecen en las
páginas 13769 (número 63) y 13773 (números 83 y 87),

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.
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3. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computar:ín los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610(1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

4. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos, no obtengan un
mínimo de dos puntos.

5. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Cuarta.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, segun modelo que figura como
anexo II a esta Orden, Que será expedido por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente- en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos autónomos, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido en Servicios periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Conse
jería o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3, a) y c), y 4, transcurrido el primer año: Unidad de personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, c), y 4
de la Ley 30/1984 Y los procedentes de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Quinta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4) en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obli~das a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista ~rsonal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptaCIón deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita~
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma co~sp'~ndiente, respecto de la procedencia de la a~aptación
y de la compattbihdad con el desempeño de las tareas y funCIOnes del
puesto concreto.

3.. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán
acompañar a su solciitud fotocopia de la petición del otro funcionario
en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Sexta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: Ef Subdirector General de Gestión de
Personal, quien la presidirá; tres vocales designados por la Dirección
General de Personal del Departamento; dos en representación de la
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; tres
en representación de la Dirección General de Personal de los cuales uno

¿
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actuará como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad en la adjudicación de destino

Séptima.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo,
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

3. De persistir el empate, tendrán preferencia los funcionarios de
pr0l1'!ociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso de ser de
la misma, se atenderá al número de orden en aquélla.

Plazo de resolución

Octava.-El presente concurso se resolverá, por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes, y se publicará en el «Boletín. Oficial del Estado». En la
resolución, que contendrá tanto los puestos del anexo 1 como los
~djudicados par resultas, se expresará el puesto de origen de los
mteresados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Novena.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuenCIa, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que. antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este
caso, a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad O de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación, debiendo ponerse en conocimiento de la Dirección
General de la Función Pública, a efectos de lo dispuesto en el artículo
7.3 del Real Decreto 2169/1984.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los servicios, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de Cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente r por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en [a Ley de
Procedimiento Administrativo.

~adrid, 6 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre de 1985),
el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

ILno. Sr. Director general de Personal.
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DlRECCl1ll PROVINCIAL DE TRIlBAJO

I
OIRECCIIll PROVINCIAL DE TRIlBAJO

y SEGIlUDAIl SOCIAL DE AVlLA y SEGIlUDAIl SOCIAL DE _VA
.-Controlador Lobora¡ N20 1 Avila a 20 178.176 1510 10 .- Controlador Loboral N20 1 Huelva a 20 178.176 1510

DlRECCl1ll PROVINCIAL DE TRAIlIJo DIRECCIIlN PROVINCIAL DE TRAIlIJO
y SEGIlUDAD SOCIAL DE BAWRES YSEGIlUDAIl SOCIAL DE LEIll
,. Controlador Laboral N20 1 P.Mallorca a 20 178.176 1510 II .- Controlador Lobora] N20 2 l<ón B 20 178.176 1510

OIRECCIIll PROVINCIAL DE TRAIlIJO
DlRECCICll PROVINCIAL DE TRAIlIJO

I
y SEGIlUDAD SOCIAL DE lERIDA

YSEGIlUDAD SOCIAL DE llARCELClIA 12 .- Controlador Laboral N20 1 Lérida a 20 178.176 1510
,. Contrc.lador Laboral N22 7 Barcelona a 22 266.74B 1510

DIRECCICll PROVINCIAL DE TRIlBAJO

O!!lECCIIlN PROVINCIAL DE TRAIlIJO

I
y SEGIlUDAD SOCIAL DE LA BIIlJA <

¡¡~

y SEGIlUDAIl SOCIAL DE CACERES lJ ·- Controlador Laboral N20 1 Úl<jroño a 20 178.176 1510 3
,- Controlador Laboral N20 2 Cáceres "a 20 17B.176 1510

~

OIRECCIIll PROVINCIAL DE TRAIlIJO 00

y SEGIlUDAD SOCIAL DE NADRIO '¡;

OIRECCION PROVINCIAL DE TRIlBAJo 14 .- Controlador Loboral N22 4 Madríd a 22 266.748' 1510 "o
y SEGIlUDAIl SOCIAL DE CASTELWIl

~
,- Controlador Laboral N20 1 CastellÓII a 20 178.176 1510

OIRED::IIll PROVINCIAL DE llIAB/JO 'D
y SEGIlUDAIl SOCIAL DE NALAGI\ o

DIRECCION PBOVINCIAL DE TRAIlIJO 15 ·- Controlarlor Laboral N20 1 Málaga a 20 178.176 1510
YSEGIlUDAD SOCIAL DE LA CORoo.
,. Controlador Laboral N20 1 La Coruña a 20 178.176 1510 OIRECl:ICll PROVINCIAL DE TRAIlIJO

y SEGIlUDAD SOCIAL DE HURClA
16 .- Controlador Loboral N20 1 Murcia B 20 178.176 1510

DIRECCION PROVINCIAL DE TRAIlIJO
y SEGIlUOAD SOCIAL DE CUENCA DIRECCICll PROVINCIAL DE llIAB/JO
,- Controlador Labora~ N20 I Cuenca B 20 178.176 1510 YSEGIlUDAD SOCIAL DE NAVARIIA

17 ·- Controlador laboral N20 J Pallplona B 20 178.176 1510
DlRECCION PROVINCIAL DE TRIlBAJO
y SEGURIDAD SOCIAL DE _ADA OIRECl:ICll PROVINCIAL DE TRAIlIJO
,- Controlador Laboral N20 2 Granada a 20 178.176 1510 YSEGIlUDAD SOCIAL DE ORIll5E

18 ,. Controlador Laboral N20 1 Orense B 20 178.176 1510

OIRECl:ICll PROVINCIAL DE TRAIlIJO DIRECCICll PROVINCIAL DE llIAB/JO

y SEGIlUDAD SOCIAL DE GUIPUlCOA y SEQlRlDAIl SOCIAL DE PQIlIEVEI)RA

.- Controlador Laboral N22 1 S.Sebastian B 22 266.748 1510
19 ·- Controlador Laboral N20 1 Vigo a 20 178.176 1510
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NIU8! IOCALIDAD ¡QluroINIV81~P8CIPIC ADSCRlI'CION 1INUll. CEllTRO DIRECTIVO
ORDEN 08llJlllNACICIl PUESTO 08 TRABAJO U C.D· U ¡

OIRECCION PRDVrnCIAL 08 TRABAJO
YSE(;JRIDAD SOCIAL DE CANrAllRlA

20 .- Controlador Laboral N20 Santander 8 20 118.116 1510

OIRECCION PROVrnCIAL 08 TRABAJO
YS8(;JRIDAD SOCIAL DE SEVILLA

21 .- Controlador Laboral N22 Sevilla 8 22 266.748 1510

OIRECCICIl PROVINCIAL DE TRABAJD
YSE(;JRIDAD SOCIAL DE TARRIGllA

22 .- Controlador Laboral N20 Tarragona 8 20 178.176 1510

OIRECCICIl PROVINCIAL DE TRABAJD
YSE(;JRIDAD SOCIAL DE TERIIEL

23 ." Controlador Laboral N20 Teruel 8 20 118.116 1510

DIRECCICIl PROVINCIAL 08 TRABAJD
YSE(;JRIDAD SOCIAL DE VAIElI:IA

24 ." Controlador Laboral N22 Valencia 8 22 266.748 1510

DIRECCICIl PROVINCIAL 08 TRABAJD
YSE(;JRIDAD SOCIAL DE ZA!iJRA

25 .- Controlador Laboral N20 Zarora 8 2D 178.176 1510

DIRECCICIl PROVrnCIAL DE TRABAJO
YSE(;JRIDAD SOCIAL DE ¡ARAGlZA

26 ,- Controlador Laboral N22 Zaraqoza 8 22 266.748 1510

------_._----._._------_._--------------.--------_._.-----------------------------------
1510: Cuerpo de Controladores Laborales.

GARACTERISTlCAS DEL PUESTO:

Control de la normativa vigente en mteria de eq>leo y Seguridad Social en empresas de hasta
veinticinco trabajadores.

BOE núm. 137
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Fecha "cese servicio activo (3) ...........•...•.
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Servicies CaruUcB:ies Autál::nes
Feche 'tJ"asl.a[b•••••.•.•••••••.••.••..

ANEXO Il

o
O

Ti'bJ.lacimes Académicas (2)

CERTIFICADO

o

o Servicios especiales

o

G:a::b FeaI:na1 Fe::ha o::re:::Uich::i (7)

RJ!!5tts~ ed.u:.i.Cb el d!stiro cctL.al (8)

9.i:d:i.re::ci. cnl. o
lhiárl "'"""-"'"

EJa:eden:ia voll.maria Art..29.3.Ap.
Fecha cese servicio activo

Servicio ac::tivo

4.-~(6)

~.1.

4.2.-

ea-cnina::i.Ó1 <El REsto , -.
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b) Cotú..s.iÓ1. cE 5ervicJ.cs E!'1 J:ler'Dnira:::i ce:L Pl.e3:I:o .

~ FB:na teTe. p:::EESi.én Ni\el cEl P.J;stc .

3.- rfSI'lN) JClUlL O ráinitiw (4) O Pro!isimal (5)

a) MiIu.st:ed..QI S3::retarla ce EStaD, CIg¡:rrisro,~ o 0i..Ia:I:í.á1 R:!tifér:ica, Cl:::nU1idld lU::érata, ctJ:¡xra:::ifu Lcral .

.................................................................... - ..

........................................................................................................................................................................_ .

4.4.-~ T:i.eTp:::l ce servic:i.c:6 ra:xn:x:id:E al la 1dnini.st:rccié te1. EStab, Jl1J::irDta o I..o::aJ.. li:sta la fe:::ha re pblica:ién de la cx:n..ttatD:J.a:

ldrfu. 0H¡:0 o EB:ala Q'q::O lñ:E foHes oí.as

~ q.E! elPiCb a pet.icién cEl~ Y ¡:ara q.E arta efa=to E!1 el~~ p;r .•...•.., ~ .

cE :fe:h:¡ B.O.E. .

Si >b

2. - SrnJACICl'l ACMINISI'RATIVA

1 . _ [~:ros PER5Ct'W.IS

Apellil1:s Y rt:nbre .

euez"o o Escala

Aaninistraeién a la q.Je pertele'Ce (1)

Cargo

o Ott'as situaeicnes

0./0' .

o
O
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(A) Puastoa de trabajo obtenidos por concurso, libre desian.ciÓn y nuevo inare.o.

(6) No.e cumplimentarin los extremos no exi¡idos .xpr•••••nte en la convocatoria .
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e _ Administración del Eatado

A _ Autonómica

L - Local

S se¡uridad Social •

(9) l.te recuadro o la parte no utilizada del .i ••o deber' Cruzarse por la autoridad que certifica •

(B) Loa Que fiauren .n el expedi.nt. referido. a loa ülti.o. cinco aftas. Lo. int.r•••do. podrin aportar.

en .u ca.o •. certiricacione. acradit.tivaa de loa r •• tantea aervicioa que hubieran preatado.

(7) De hallarse el reconocimiento del arado en tramitación, el intereS.do deber6 aportar certificación 

.xp.dida por el ór.ano comp.t.nta.

r N S T R U e e ION t s:

(5) Supu•• to. de adscripción provisional por r.inar•• o al s.rvicio aCtiVO y loa previstos en .1 Art.27.2

del R'alamento aprob.do por R.O. 2B/1i90, d. 15 de enero (B.O.E. del 16).

(3) 51 no hubiera transcurrido un afta de. de la techa de ce•• deber' cumpli.entar•• el apartado 3 •• )

(Z) Sólo cuando consten en el expediente; en otro ca.o, deber'n acreditar•• por el inter•••do .ediante 1_

docu.entación pertinente.

15986
~~~
r:~:~
'·ll;lt!..

i~j
~.t
~~1¡,;.,.~

t¡'~l
:pti~
¡J;;.f_j¡
('O.:T~
¡ ..-<....
!.r:..

~:~~
\-:.~;'¡

~'%t'.... 'J ..~
f.1 \'••..... ,.~~
;!~,,:~

1.I~;
-;.,..;:.....

~S~~
t, j

¡t,~~~
• _,~:.J,.'

{~(~

i~~t~
:..;~~.':1

í~~l
J~~~j
'...... '"
~}}~
• _..r~~
:'(, ";,;

tk~r
tl¿j
;~;~~
%lj
.....,,,-1

,,('....,
<,;,~~, •

:t,:j-i
"~';;";¡'.~..':
.. ••..·"1

lf~~~
'~'~j

~
~~Jo,

~~
l¿¡~
~'-! ~

~;~j;:
'.'-::I.;(~

'l-~,,,...:~.. '



DATOS PERSONALES

11 [JATOS PROfESIONALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- cl Agustín de Beua.ncourt, 4- 28071 MADRID

(Subdirecci6n General de Gestión de Personal)

,

15987

A N E X o III

En •••••••••••••••• , 8 .... de ••••••••••••••..•.••• de 19..•

Firaa,

Viernes 8 junio 1990

DESTINOS DEL ANEXO 1 ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

DESTINOS QUE PUEDEN RESULTAR VACANTES POR ORDEN DE PREFERENCIA

Solicitud de participaci6n en el concurso para la provisi6n de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y

Segurid..d Social, convocado por Orden de fecha ...•••••••..•..••••••.•.....••••••• IB.O.E •••••••••.•.•.••••••••.•.••• ).

III

IV

Prj~er Apellido I Segundo Apellido I -~
D.N.1.

I
Domicilio (Calle o Plaza y nú.aro)

I
CódiSo Postal

Localidad I Provincia i Fecha nac1lrdenlu I Teléfono de contacto (con prefijo)

Cuerpu o Escala

I
N.R.P.

I
G~po

Situación Ad~jni8trBtjv. Actual
........................................ /

Fecha Toma de Posesión puesto actual
O Acli VD O Otras (especificar)

Denominación del puesto que desempeña I IUniaterio, OrganislllO o Autona-la

-
Nivel

I
Grado I Localidad I Provincia

Adaptación puesto por discapacidad O SI O NO I Solicitud condicional convivencia familiar O SI O NO

Dr.Pre:f. N. Orden I Denominacibn puesto de trabajo Nivel C.Espec.anual Localidad

I,
I

I I

1

,
I I

Orden de Preferencia Denominación puesto de trabajo Nivel i c. Eapec .anual Localidad

I

I

.

I

I I
RESERVADO Grado Nivel Cureos Anttalledad Total Puntos." M 1 N 1 S T R A e 1 o N
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